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La» raye», ordene» y anuncio» que haycu de insertarse en 
lo» Bot.cntíKA °*' ! : * * R'o Je mandar al Jefe Político 
r f t j ,^ i . fo , por cuyo condado »e pasarán i loa Fd i lores de loa 
«eneioiiudo* periódico». 

(Heai orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me publico todo* Ion Aimn excepto Ion d o m i n g o * . 

¿&>. P R K r i O » D E ML'MCKIPCIO!* ^ 

F.n eata capital, llevado < domicilio, a?to peseta» men»iiale« anticipadas: 

fnera de ella í 'ao al mes; 9 al trimestre; ta semestre y a«'ao par un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLicriK, plaxa 

de Santiago, 2 —Fuera de eata capital, directamente por medio de carta á la 

Adminiatración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVKRTRÍ'CIA KOITCRlAJ. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qoe • * « * 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialmeate. asi
mismo cualquier anuncio concerniente al »ervieio nación».', qa* 
dimane de las misma»; pero ia» de Interés particular pafaráa 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúmero acuello ¿o céntimo* «le peaea*. 

fflESICENCU DEL CONSEJO DE MINISThÚS 

SS. MM. ol R K V y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novrnlad en su 

importante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Goberua lor de la 

prnviocia i i « f . "< "v ia jara y la A n u e n c i a 

de lo criminal de Sigüeuza, ao ios cuates 

resulta: 

Que en 17 de Junio de 1386, el A l c a l - • 

de pedáneo de Pedregal d i r ig ió al Juez de 

instrucción de Molina un oficio, en el que 

hacia constar que habiendo l legado a su 

conocimiento quo el A yuntamiento del 

pueblo de Set i les , aoompauado de varios 

vecinos del mismo, había teñid > el atrevi

miento de levaular los mojones y estacas 

que el 31 de Mayo ú l t imo fueron coloca-

Jos por el Ingeniero eucargado de la me

dición de los montes de los términos do 

lw pueblos de Pedregal y Seti les; y he 

cho un reconocimiento, resultó que efec

tivamente se hallaban derribados 11 mo

jonas y levautado las estacas que había 

' o los mismos: 

'Jue instruidas las oportunas d i l i gen

cias criminales, el Juez, por auto de 10 

de Agostn últ imo, decretó el procesamien

to y libertad provisioual de D. Eustasio 

Martínez Herranz. D. Escolástico Marti-
D *z» D. Evaristo López, D. Saturnino Gar-
C l & . AtauaMO Parri l la, Benito Blasco, 
J u » n Sauz Gilab-rt, Ventura López, José 

Calle, Miguel Sauz Vázquez y Mauricio 

Sanz: 

Que en su vista D. Ignacio Sánchez 

lanueva, A lca lde accidental de Setiles, 
e o unión de los demás indiv iduos del 

•ayuntamiento, acudieron al Gobernador 

^'11 de la provincia para que requiriera 

. l n u » b i c i ó n á la Audiencia de lo cri
minal: 

'Jue pasado el expediente á informe de 

•Comisión provincial , ésta fué de op i -

'°n que debía requerirse á la Audiencia 
r a 1 u e a * inhibiera de conocer en este 

VilU 

asunto, fundándose en que no puede ne

garse á la Administración couteuciosa la 

competencia para conocer del deslinde de 

términos munic ipa les , y por lo tanto, 

del que motivó el expediente de referencia 

y cuantos hechos en él se relacionan; en 

que mientras no recayese la oportuua r e , 

solución de la Super ior idad, no podía 

conceptuarse determinado cou exactitud 

y claridad el territorio á que [respectiva

mente hainan de extender su acoióu ad

ministrativa los Ayuntamientos de Seti

les, Pedregal y el Cobo, razón por la que 

el término l it igioso no podía apreciar 

como incluido en el radio de las Munici

palidades aludidas; en que los reconoci

mientos de las mojoneras, asi como la fija

ción y rae*"1-*--*'**»***" . i - » ; 
debieron efectuarse mientras uose ordenara 

por la Autoridad competente y que tam

poco era potestativo alterar el amojona

miento preexistente, hecho que incumbía 

corregir á dicha Autor idad, impetrando, 

si lo conceptuare uecesario, el auxi l io de 

los Tr ibunales ordinarios; en qno los Go

bernadores pueden suscitar contiendas de 

competencia en los juicios criminales 

cuando deba decidirse por la Autoridad 

administrativa alguna cuestión previa «le 

la cual dependa el fallo que los Tr ibuna

les ordinarios hayan de pronunciar; en 

que no constaba que la me lición de terre-

uos becha, al parecer, por el lugeniero de 

montes, se refiriera ui tuviese relación con 

el asunto que motivaba el expediente; y 

citaba la Comisión provincial el decreto 

de ¿3 de Diciembre de 1870, el art. 83, 

párrafo séptimo, de la ley para el gobier

no de las provincias de 2o de Septiembre 

de 1863 y art. 34 del reg lamento para su 

ejecución: 

Que el Gobernador requirió de inhibí 

cióu á la Audiencia, acompañando á un 

oficio copia del dictamen de la Comisión 

provincial anteriormente extractado: 

Que substanciado el couilicto, la A u -

dieucia dicto auto declarándose compe

tente, alegando: que el acto de alterar 

lindes ó cualquiera clase de señales des

tinadas á fijar los l imites de predios con 

tiguos, es uu delito previsto en el art icu

lo 538 del Código penal v igente, cuya 

aplicación corresponde á las Audiencias 

de lo cr iminal como Tribunales encarga

dos por la ley de la justicia penal; que el 

hecho que había dado or ig .u á la causa 

había sido ua acto de resistencia i legal á 

la operación practicada por el Ingeniero 

de moutes al rectificar el amojonamiento 

de los montes puestos á su cuidado, de 

cuya operación, si bien podían alzarse 

dentro ile las vías legales los que se c r e 

yeren perjudicados, nunca debían ejecutar 

actos de violencia, q^e en el Código pe-

ual tienen su sanción; que siendo de la 

competencia de la jurisdicción ordinaria 

el conocimiento de la causa que estaba 

instruyendo, debía entender de ella aquél 

Tribunal por haberse ejecutado el hecho 

que la había mot ivado dentro de» terri lo 

rio de su circunscripción: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 

Comisión provincia l , insistió en su re

querimiento, resultando de lo expuesto el 

l i ü i i o n n U f l : - » . . *-» .»i;.w; -r •* * ' 

mites: 

V is to el núm. l . ° , art. 54, del reg la 

mento de 25 de Septiembre de 1863, que 

prohibe á los Gobernadores suscitar con

tiendas de competencia en los juicios cr i 

minales, á no ser que el castigo del del i

to ó falta haya sido reservado por la ley 

á los funcionarios de la Administración, ó 

cuando, en virtud de la misma ley , deba 

decidirse por la Autor idad administrativa 

alguna cuestión previa de la cual depen

da el fallo que los Tr ibunales ordiuarios 

ó especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 535 del Código penal, 

qne establece las penas eu que incurre el 

que alterase términos ó l iudes de los pue

blos ó heredades, ó cualquiera clase de 

señales destinadas á fijar los l imites de 

predios contiguos: 

Considerando: 

1.° Que la presente contienda de com-

P"t 'iicia se ha suscitado con motivo de la 

causa criminal seguida contra varios i n 

div iduos del Ayuntamiento de Setiles y 

vecinos de este pueblo, por suponerse que 

habían destruido las estacas ó mojones 

fijados por el Ingeniero de montes al des

lindar 1 s que cstabau bajo su cuidado. 

2.° Que el hecho por que se procede 

cae bajo las disposiciones del Código pe

nal , sin que esté reservado por ley a lgu

na el castigo del mismo á los funcionarios 

de la Administrac ión. 

3.° Que no existe tampoco cuestión 

alguna previa que deba resolverse por las 

Autoridades administrativas, puesto que, 

sea la que quiera la resolución que en de

finitiva éstas dicten, no autoriza, mien-

J tras la misma no recaiga, á hacer modi

ficación ni alteración alguna en los l im i 

tes fijados á los moutes públicos ni á alte

rar los hi los ó mojones á ellos puestos, 

toda v»-z que tales hechos puodeu consti

tuir del itos, sin que la Administrac ión 

pueda influir en el fallo d é l o s Tribunales 

con las resoluciones que dicte. 

4.° Que no concurre al presente nin-

guuo de los dos casos en que, por excep

ción, pueden los Gobernadores suscitar 

contiendas de competencia en los juicios 

cr iminales, con arreglo al núm. ar

ticulo 54 del reglamento de 25 de Sep

t iembre de 1863. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E T 

del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 

suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á cinco de Dic iembre 

de mi l ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagaa ta . 

En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador c i v i l 

d i la provincia de Orense y el Juez de 

instrucción de Baude, de los cuales r e 

sulta: 

Que A.ngel Rodríguez A lvarez , vec ino 

de Queguas de Entr imo, denunció ante e l 

referido Juzgado el hecho de que, habién

dose pasado al monte de G ron varias reses 

vacunas que pastaban en el de Queguas, 

fueron rocogidas por varios vecinos de 

Gron y conducidas á dicho pueblo; que 

persouados los due&os de aquéllas con ob

jeto de recogerlas, prev io el pago de la 

multa eu que hubiesen iucurrido, el pe

dáneo D. Eduardo A l varez y el capataz le 

cult ivos D. Juau Faild. ' , les exigieron sin 

formación de di l igencias de ninguna c la 

se la entrega de 250 pesetas, conviniendo 

por fin en que el rescate del ganado se h i 

ciese, como asi tuvo lugar, por 93 pesetas, 

entregadas por Anton io González y Beui -

to A lvarez á los expresados pedáneo y ca

pataz: 

Que instruida la correspondiente cau 

sa, practicadas varias di l igencias del su

mario y declarados procesados los re fer í -
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dos P. Juan Fai lde y D. Benito A lvarez 
Rodr íguez , el Gobernador de la provincia 
de Orense, á instancia de Fai lde y de 
acuerdo con la Comisión provincial , re
quir ió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que se trata de uua falta cometi
da por el capataz D. Juan Fai lde que debe 
depurarse gubernativamente antes de que 
los Tr ibunales conozcan, caso de que el 
hecho constituyera del i to; el Gobernador 
citaba los artículos 11 al 15 de la instruc
ción de 10 de Agosto de 1877: 

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
Bostuvo BU jurisdicción, alegando que el 
hecho or igen de esta causa puede ser 
constitutivo de un delito cuyo conoci
miento corresponde á los Tribunales ordi
narios; en que el castigo de) hecho de que 
se trata no está reservado á los funciona
rios de la Administración, ni ésta tiene 
que resolver cuestión alguna previa; el 
Juzgado citaba los artículos 269 y 321 de 
la ley orgánica del Poder judic ia l , 10 y 11 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 15 
de la instrucción de 10 de Agosto de 1877 
y 3.°,5.°, 12 y 16 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887; 

Que el Gobernador, de acuerdo cou la 
Comisión provincia l , insistió en su r<>-
quer imiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

V is to el art. 3. " del Real decreto de 8 
de Septiembre do 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios cr iminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa 

c\ai?»^a^n , rd^ ,|) ,roh 0

í ín8ráVr f t r 5 n Q ñ p ( , n ^ 
Visto los artículos 11, 12, 13 y 14 de 

la instrucción de 10 de Agosto de 1877, 
que tratan de la separación y corrección 
disciplinaria de los capataces, calificando 
de leves , graves y muy graves las falta? 
que los mismos puedan cometer: 

Visto el art. 15 de la citada instruc 
cióu, que dispone lo s iguiente: 

«Se consideran faltas muy graves la 
reincidencia; en las graves, la conniven 
cia ó dis imulo, respecto de las que come
tieran los rematantes de productos fores
tales ó de trabajos de repoblación y eulti 
vo . en el cumpl imiento de sus contratos 
y extral imitación ó abuso de atribuciones 
y en general toda operación ó acto que 
por su naturaleza ó resultado descubra 
algúu hecho cr iminal ó contrario á la 
probidad y justificación de los capataces.» 

La prueba de estas faltas l leva consi
g o la separación de empleo, sin perjuicio 
de la remisión del expediente que se i n 
forme á los Tr ibunales de justicia para 
que procedan á lo que haya lugar. 

Considerando: 

1.° Que el hecho denunciado y atri
buido á D. Juan Fai lde y á D. Benito A l 
varez Rodr íguez puede constituir delito 
definido y castigado en el Código penal, 
cuya aplicación corresponde á los Tr ibu
nales ordinarios. 

2.° Que la Administración no tiene 
que resolver cuestión alguna previa, pues
to que la corrección gubernativa que pue 
de imponerse á D. Juan Fa i lde , es de 
todo punto independiente de la responsa
bil idad que baya de eximírsele en su caso 
por el hecho objeto de la causa, para 
apreciar el cual tienen los Tribunales da

tos bastantes, sin que sea necesaria reso
lución alguna administrat iva. 

3.° Que no se está, por tanto, en n in
guno de los casos en que por excepción 
pueden promoverse contiendas de compe
tencia en los juicios cr iminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Heino, 

Vengo en declarar que no ha debido 

suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 

de mi l ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

M IN ISTER IO DE FOMENTO 

Real decreto 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Al fonso X I I I , y como R E I S A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Carlos Testor y Pascual 
del cargo de Director general de Agr icu l 
tura, Iudusl i ia y Comercio; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é intel igencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado eu Palacio á veintiocho de Ene 
ro de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Y . C r i s t ó b a l C o l ó n d e la C e r d a . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Real orden 

Exorno. Sr.: Dado do baja en el Ejérci
to por Real orden de 12 de Marzo últ imo 
el Teniente que fué del disuelto batallón 
depósito de Murcia, núm. 57, D. Enrique 
Ol iver Pareja, por no haberse incorporado 
á banderas, al cual se instruyó la corres
pondiente sumaria, que ha sido sobreseí
da por acordada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 22 de Noviembre 
próximo pasado; 

S. M. el R E Y (Q. D. G. ) , y en su nom -
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien anular la citada Real orden, y 
disponer que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid, del mismo modo 
que lo fué la de baja del Ejército, para 
que l legando á noticia de todas las A u t o 
ridades c iv i les y mil itares pueda el inte
resado aparecer con el carácter mil itar 
que nuevamente se le confiere, quedando 
en situación de reemplazo en ese distrito, 
ínterin obtiene colocación. 

De Real orden lo d igo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1890. 

RERMÚDEZ R E I N A 

Sr. Capitán general de Valencia. 

M IN ISTER IO DE M A R I N A 

Real orden 

S. M. el R E Y (Q . D. G. ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Re ino , ha teni
do á bien acceder á lo propuesto por el 
Gobierno del Imper io alemán y ordenar 
en consecuencia que se reconozcan por 
nuestras Autoridades marítimas la vali 
dez en puertos españoles de los certifica
dos especiales de arqueo e x p e d i d o s por 
Alemania para el paso por el Canal de 
Suez. 

De Real orden lo expreso á V . E. para 

su conocimiento. Dios guarde á V . E. mu

chos años. Madrid 26 de Euero de 1890. 

J U A N ROMERO 

Sr. Ministro de Estado. 

CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

H ' i ' l . ' i i i d o s e depositados hace más de 
un ano en los almacenes que en esta Cor-
ir tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarri lesdel Norte , variosefeclos aban
donados ó extraviados por sus dueños, se 
les invita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 30 días se presen
ten á recogerlos; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin que lo hayan 
verificado, se procederá á la venta en pú
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular eu el reglamento 
v igente de policía de ferrocarriles. 

Madrid 29 de Enero de 1890.=E1 Go

bernador. Alberto Agu i l e ra . 

M M ü E N T O S 
A r í f n n d a 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto trimestre 
del año de 18S9. 

Sesión ordinaria del día ñ de Octubre 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del uk'S, importante pesetas 1.730*32. 

Sesión ordinaria del dia 26 de Octubre 

Aprobaudo el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aprobando e l extracto de los acuerdos 
tomados en el trimestre anterior por esta 
Corporación y la Juuta municipal. 

Acordando declarar cobrables todas 
las partidas de los individuos comprendi
dos en la relación preseutada por el Agen
te ejecutivo, y que se expida la certifica
ción correspondiente para el señalamiento 
de finca». 

Se aprobó la lista ult imada de electo
res y elegibles para cargos concejiles, v 
se insertó en el acta.% 

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la orden del Excmo. Sr. Gobernador c i 
v i l , fecha 8 del actual, resolviendo la con

sulta que se e l evó sobre las dadas 
ocurrían, sobre la forma de real izar^* 
próximas elecciones. 

Sesión del dia 2 de Noviembre 

Aprobando el acta de la anterior 

quedando el Ayuntamiento enterado 1 

las disposiciones contenidas en el ^ 
L B T Í N OPICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de f 0 n i j 

del mes, con arreglo al presupuesto, 
portante 552 pesetas y 50 céntimos. 

Se procedió al sorteo de los diez v&. 

cales que han de firmar las hojas <jrt 

Censo electoral. 

Sesión del dia 9 de Noviembre 

Aprobando el acta de la anterior T 

quedó el Ayuntamiento enterado de 1̂  
disposiciones cou ten idas en el BOLBTÍX 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando que se publiquen en I4 

puerta exterior de cada uno de los Colé-
glos electorales las correspondientes UV 
tas, haciéndoles saber los locales donde 
han de verif icarse las elecciones, y la de
signación de Presidentes para constituir 
las Mesas. 

Sesión del dia 16 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y que
dó el Ayuntamiento enterado de las dia-
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

C IAL de !a provincia. 

Acordando, en vista del expediente 
instruido á instancia de Josefa Sanz !>•>. 
nito, declarar exceptuado del servicio mi-
l itar activo á su hijo Manuel Salcedo 
Sanz, de conformidad con lo dispuestoea 
el art. 85 de la ley de Reclutamiento j 
Reemplazo del Ejército. 

Acordando aprobar el contrato reali
zado por el Sr. A lca lde y el apoderado iW 
A y n u l a m ^ ' i » " ( ' .m i V I . ( i Ul/.alu IlOmí'J-

dez, por el cual se le abonará á este se
ñor el 12 por 100 de las cantidades que 
realice en efectivo este Municipio porltt 
gestiones que practique. 

Sesión del dia 23 de Noviembre 

Aprobando el acta de la anterior J 
quedando el Ayuntamiento enterado i» 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍ* 
OFICIAL de la provincia. 

Quedar enterado de la orden delaEJ-
celentísima Comisión provincial comut«• 
cando su acuerdo de 21 del actual, conü> 
matorio de otro de este Ayuntamiento, (X* 
el declarado soldado condicional A M l" 
r.ael Salcedo Sanz, ••onforme con lo (fl* 
dispone el art. 85 de la ley de RecluU-
miento y Reemplazo del Ejército. 

Aprobando la obra hecha porEulog» 
Hernández, por hallarse conforme coo * 
acuerdo de este Ayuntamiento de 21 ** 
Septiembre últ imo. 

Sesión de 30 de Noviembre 

Se aprobó el acta de la anterior y 4 ^ 
dó -nterado el Ayuntamiento de las ^ 
posiciones contenidas en el BOLETÍN » 
C I A L de la provincia. «a 

Acordando nombrar una Com' s 

compuesta del Sr. Regidor Sindico 1 
Concejal D. Joaquín Riaza, para quo 
men al Ayuntamiento sobre la preten»^ 
de Francisco Martínez, que P*0?*01*^^ 
truir sobre una cueva que posee e » ^ 
He de Pedrocbe, y después informe 0 

Corporación. 

Sesión de 14 de Diciembre 

Aprobando el acta de la a D 

terio r« f 



Viernes 31 de Enero de 1890 
3 

¿ando enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFJCIAL de la provincia. 

Quedar enterado de la Heal orden de 

2Q de Nov iembre próximo anterior ul l i 

¡nando uu recurso de alzada de D- Juan 

,le Qucsada, 8 0 n r < > v a r i a c ' ó n de la rasante 

,le la calle do los Silos. 

\cordando la distribución de fondos 

¿el mes, importante pesetas 10.978*08. 

autorizando áD . AntonioDaganzo para 

bacer la entrega de mozos en la zona pr i 

mera militar de Madrid, y presenciar el 

sorteo. 

Acordando construir una atarjea en 

la vereda de la Isla para el paso de las 

aguas de V i l ches . 

Acordando señalar los l imites del te

rreno sobre el que Francisco Martínez 

pretende construir en la calle de Pedro -

che. 

Sesión extraordinaria del l o de Diciembre 

Acordando confirmar la proclamación 
de Concejales elegidos para el bienio de 
1889 á 91 en los Sres. D. Mariano Sardi 
nero Valles, D. Eduardo Sanz García, Don 
JoséSanz Riaza, D. Miguel Cehrián y 
Milano y D. Emi l io Cehrián de la Canto 
Ha, en vista de no haberse presentado re
clamación alguna contra la capacidad de 
los elegidos, ni excusa alguna de éstos 
para eximirse del cargo durante el plazo 
legal. 

Sesión ordinaria del dia 21 de Diciembre 

Se aprobaron las actas de las anterio 
res y quedando enterado el Ayuutamiento 
de las disposicioues contenidas en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó echar un recargo en la ca
rretera municipal, abonándose su importe 
del cap. 6.°, art. 2.° y del capitulo de Im
previstos la suma que exceda de la que 
queda por librar de aquél capitulo. 

Acordando se adquieran tres imper
meables y dos capotes de paño para los 
serenos, abonaudo su importe del capi
tulo de Imprevistos. 

Acordando anunciar la vacante de se
pulturero. 

Acordando iuvitar al dueño de la casa 

que ocupa la escuela 2 . ' de niños para que 

manifieste si se halla conforme con la eje

cución de la obra que el Sr. Maestro con

sidera necesaria para ensanchar el local 

escuela y arreglar sus habitaciones. 

Sesión ordinaria de 28 de Diciembre 
Aprobando el aota de la anterior y 

quejando el Ayuntamiento enterado de 
l a 9 disposiciones contenidas en el B O L B -

"FICIAL de la provincia. 

Acordando nombrar sepulturero del 

cementerio do esta v i l la á Julián Sardi-
n e r o García, con el haber diario de 50 cón-

huos de peseta, y derechos que le conce

de el reglamento v igente. 

Sesión extrartrdinaria de 31 de Diciembre 

Aprobando el acta de la anterior. 
• Aprobando las listas de Concejales y 
g ^fuplo número de contribuyentes 

n>o electores para la de Compromisarios, 
J 1 u e se publiquen el dia 1.° de Enero 

A petición de los Facultat ivos raunici-

Goh* 8 e a c o r d o solicitar del Excmo. señor 

co U M a d ° r C Í V Í l e l a u x l l l ° d e U Q M é , , i -
b » t i r la l 5 e U e ü c e n c i a provincial para com-
•Merm e i > ' d e m i a r e ' u a n t e por hallarse 

U ü Médico titular, y que se soco

rra á los pobres de la local idad, con pa
peleta del Facul tat ivo que conceptúe la 
necesidad del socorro. 

1< 1 anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Arganda 25 de Enero de 1890 = 
V . ° B . ° = E 1 A lca lde , R i a z a . = Eduardo 
Sardinero. 

'IIOVIIIOCIAS JUDICIALES 
•Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 

D. l lamón Zumel y Paz , Capitán gra
dual, Tenieute Ayudaute del Cuadro Re 
clutamiento de la zona mil itar de Madrid, 
número 1, y Fiscal nombrado de orden su
perior en la sumaria que se instruye al 
recluta del reemplazo de 1888 Franc is 
co Navarro Pomares, por no haberse pre 
sentado para su embarque con destino al 
distrito de Fel ip inas. 

Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al referido Francisco Na

varro Pomares, reclr.tapara Ultramar, na

tural «le Elche, provincia de Al icante, 

avecindado en Madrid, Juzgadode prime-

rh instancia del Hospital, hijo do Fr~r. 

cisco y de Antouia, soltero, de 21 afíos 

de edad, de oficio vendedor, cuyas señas 

personales son las siguientes: pelo rubio, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 

barba naciente, boca regular, color bue

no, frente espaciosa, aire marcial y de 

1 metro 790 mil ímetros de estatura, para 

que en el preciso término de 30 días, con

tados desde la publicación de esta requisi-

toriaen la Gacela de Madrid j BOLETÍN OFI
C I A L de la provincia, comparezca en esta 

Fiscalía, sita en el cuartel de San Franc is 

co, oficiuasdel Cuadro Reclutamiento dé la 

zona mil i tar de Madrid, núm. 1. ¡imi dis

posición, para responder á los cargos que 

le resultan en la causa que de orden su

perior se lo sigue con motivo de no ha

berse presentado para su embarque al 

distrito de Fel ip inas; con apercibimiento 

de que si no comparece en el plazo fijado, 

será declarado rebelde, parándole el per

juic io que haya lugar. 

A su voz, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto civ i les como mi l i tares 

y de policía judic ia l , para que practiquen 

activas di l igencias en busca del referido 

procesado Francisco Navarro Pomares, 

y en caso de ser habido, lo remitan á mi 

disposición, pues asi lo tengo acordado en 

di l igencia de este dia. 

Da lo en Ma Irid á 26 da Enero de 
t890 .=Raraóu Zumel . 

J u z g a d o s d e p r i m o r a ins tanc ia 

NORTE 

D. Fe l ipe Pena y Costalago, Juez de 
iustruccióu del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á Al f redo García Andrés, hijo de 

Luis y «le Autonia , natural de esta Corte, 

de 22 años de edad, soltero, vendedor 

ambulante y sin apodo ni mote, siendo 

sus señas personales: estatura más bien 

alta que baja, de buenas carnes, color 

moreno, pelo negro, facciones a lgo abul
tadas, vista combiada, ojos pardos, sin 
pelo de barba, y viste pantalón de cua-
dritos blancos, americana y ohaleco de 
paño con rayas color obscuro, pañuelo de 
seda ú rayas de color, camisa blanca sin 
cue l lo , alpargatas negras y boina de 
color café, y ha tenido su domici l io en la 
cal le del Ro l l o , núm. 5, principal iz
quierda, en compañía de Saudalio N . y 
su esposa Teodora Franco, cuyo actual 
domic i l io y paradero ?e ignoran, para que 
dentro del termino de 10 días comparez
ca ante la Sala de lo cr iminal de la Au
diencia de esta capital. Sección tercera, 
con el fin de entenderse con él las di l i 
gencias resultantes de la causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por el del ito 
de estafa; apercibido que de no veri f icar
lo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, encargo á las Autoridades, 
tanto c iv i les como mil i tares, procedan á 
la busca y detención del expresado sujeto, 
conduciéndole á la p r i s ión celular, caso 
de ser habido, á disposición de la Sala de 
lo cr iminal de esta Audiencia, Sección 
tercera. 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 
1890 .=Fe l i p e Peña .=Joaqu in F e r r e r . = 
Es copia. = Joaquín Ferrer . 

SUR 

D. Mariano Fouseca y López de V i 
I I U C S H , Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del distrito del Sur. 

Por la presente y con arreg lo al ar
ticulo 385 de la ley de Enjuic iami -nto 

cr iminal , se cita, l lama y emplaza á 
Lu is Gómez Romero, hijo de Pedro y 
Francisca, de 31 años de edad, natural 
de esta Corte, casado, tapicero, cuyas se
ñas son: estatura alta, color tr igueño, 
ojos azules, pelo pardo, usa bigote, na
riz afilada y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel celular para ext inguir la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta por la Sala de lo cr imi
nal de la Audiencia del territorio en cau
sa por lesiones; bajo apercibimiento que 
si no comparece, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo <•. todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judic ia l que por cuantos medios 
estén á so alcance procedan á la busca y 
captura del referido L t i s Gómez, dejándo
le, caso de ser habido, eu la cárcel celular 
á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 10 de Enero de 
l 8 9 0 . = M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretario, 
A lberto de Mercado. 

SUR 

D . Mariano Fonseca, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial y Juez ins
tructor en comisión del Sur. 

Por la preseute y con arreglo al ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr imina l , se cita, l lnma y emplaza á Luis 
Gómez Calcerrada, de 31 años, natural de 
esta Corte, casado, tapicero, cuyas señas 
personales son: buena estatura, delgado, 
buen color, ojos pardos, pelo castaño, con 
bigote, facciones regulares, sin señas par
ticulares, y viste traje de artesano en 
buen estado, que habitó en la calle de Ca
ñizares, núm. 3, iguoráudose su actual 
paradero, para que en el térmido de 10 

días comparezca ante este Juzgado para la 

práctica de cierta di l igencia en causa 

contra él y otros, por lesiones; bajo aper

cibimiento de que en otro caso será decla

rado rebelde, parándole el perjuicio á que 

haya lugar. 

A la voz. ruogo y encargo á toda las 

Autoridades y mando á los agi l i tes le la 

policía judic ia l , que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 

captura de dicho procesado, presentándo

le , caso de ser habido, en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 1890. 

= M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretario, A l 

berto de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa. Presidente de Sala de \udiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente y con a r r a l o al a r 
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , se cita, l lama y emplaza á José 
de San Gabriel (Expósito ) , de 27 afíos. 
natural de Tarancón, soltero, a lbañi l , 
cuyas serías personales son: estatura re
gular , moreno, pelo castaño, nariz regu
lar, y viste traje como el habitual de los 
de su oficio, ignorándose su actual para
dero, para que en término de 10 días com
parezca ante este Juzgado y Secretaria del 
que refrenda, á la practicado cierta d i l i 
gencia en causa que contra él y otros ins
truyo por muerte de Francisco Cuadrado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
l e parará el perjuicio á que haya lugar, 
siendo declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judic ia l , que por cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del José de San Gabriel , presen
tándole, caso de ser habido, en este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 24 Enero de 1 8 9 0 . = 
Mariano F o n s e c a . = E ) Secretario, Alberto 
de Mercado. 

OESTE 

Por el presente se cita y l lama á Ju

l iana Fuentes Muñoz, de 53 años, casada, 

vecina de Tembleque; á Juana Jiménez 

Muñoz, de 10 años, casada, que habitó 

casilla número 1 de la vía férrea de 

Zaragoza, cuyas demás circunstancias y 

actuales domici l ios y paraderos se ignoran, 

para que dentro del térmimo de cinco 

días, á contar desde la inserción de! pre

sente, comparezcan en este Juzgado para 

la práctica de una di l igencia en causa 

por hurto coutra Josefa Canales; aperc i 

bidas que de no verif icarlo, les parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
Laureutino Ocampo .=Eugen i o Sarmien
to, m Es copia. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de et>ta Corte, dictada 
en el sumario que se instruye con mot ivo 
de muerte de Lorenzo Mateo Borcial, hijo 
de Lucas y de Tomasa, natural de esta 
Corte, soltero, de 65 años de edad, ocu
rrida en su propio domici l io , carretera de 
Getafe, núm. 13, cuyo cadáver se halla 
en el Depósito judic ia l , se cita, l lama y 
emplaza á sus parientes más ó menos 
próximos ó personas que puedan dar ra
zón deéstos, para que en térmico de oinco 
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días se presenten eo este Juzgado á la 

práctica de cierta di l igencia. 

Madrin 17 Enero üe t 8 v »0 . =V . 0 B . u = 

Laurentino O o a m p o . = E l Secretario, por 

mi compañero Sr. Peláez, Eugeuio Sar

miento. 

OESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del Oeste de esta capital, 

dictada en el sumario que se sigue en 

averiguación de los móvi les que impul

sasen á suicidarse á Verónica Blasco, 

natural de V i l l a r de las Traviesas ( L eón ) , 

de 22 anos de edad, soltara, ser vienta, se 

cita y l lama á los que se crean parientes 

de la mencionada interfecta, para que 

deutro del término de cinco dias compa

rezcan ante el enunciado Juzgado, sito 

en la calle del General Gástanos, núm. I , 

para hacerles saber si quieren ser ¿parle 

en el dicho sumario ó tienen que rec la

mar alguna indemnización; previniendo-

les que de no verificarla en dicho térmi

no, les parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Enero 

de l 890 .=Lauren t ino 0 ' a m p o . = E l S e 

cretarlo. Francisco V i l lanueva . 

COLMEN A R VIEJO» 

En virtud de provideucia dictada eo 

los autos ejecutivos seguidos por D. Fran 

cisco de la Carrera contra Miguel del 

Campo, se sacan á pública subasta, por 

segunda vez y con rebaja del 23 por 100 

los bienes siguientes, en término de San 

Sebait 'án de los Reyes: 

Pus . Cents. 

Una vií la en el camino de los 

Barrancoso Valconejero, con 

800 cepas: l inda á Saliente 

Antonio Maleo; tasada e n . . 1. 600 

Otra v iga en el callejón de ta 

Robl iza, con 2.051 cepas: 

linda Saliente Gabriel O l i 

vares; tasada eu 2.326 50 

Otra v ina en el callejón de la 

Robliza ó Cortado con 350 

cepas: l inda Saliente Don 

Marcel ino Ocio; tasa la en . . 700 

Para cuyo remate se ha señalado el 

día ¿8 du Febrero próximo y hora de las 

onc- de su mañana, en la sala audiencia 

de oste Juzgado; advirt iéndose que los t í 

tulos de propiedad estarán de manifiesto 

e:; la Escribanía del actuario; que uo se 

admitirán posturas que uo cubran las dos 

terceras partes de la tasación, y que para 

tomar parte en la subasta habrá que d e 

positar previamente el 10 por 100 de d i 

cha tasación. 

Dado en Colmenar Vie jo á 28 de Enero 

de 1 S 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera 

instancia, Francisco I I . S a l v a . = E l Escri 

baño, Miguel Guardiola. 81 

y viste al estilo del país, los cuales han 

v iv ido en Madrid, en la cal le de Rodas, 

número 13, cuarto principal, núm. 3; á 

Manuel Novo y Cobos, natural de Bri-

monde, hijo de Francisco y de Mana, sol

tero, vmdedo r ambulante de quincalla, 

de 27 anos de edad, cuyas senas persona

les son: estatura regular, de lgado, color 

moreno, usa toda la barba y viste al esti

lo del país, y á Rafaela Sanz y Lóseos, 

que ha v i v ido maritalmente con el ante

rior, natural de Maza ( L eón ) , soltera, de 

30 anos de edad, hija de Fe l ipe y de Joa

quina, dedicada á las ocupaciones de su 

sexo, cuyas señas personales son: estatu

ra regular, color moreno, nariz y boca 

regulares, ojos castaños y viste también al 

estilo del país, que con su compañero han 

v i v ido en la carretera de Carabanchel, 

número i , cuarto número 0, y cuyo ac

tual paradero de referidos cuatro sujetos 

se ignora en la actualidad, para que en 

el término de 10 días, que empezarán á 

contarse desde el siguiente al de la inser

ción de la presente en el BOLET ÍN y Gaceta 
oficial de Madrid, comparezcan ante este 

Juzgado á respouder de los cargos que les 

resullau en el sumario que contra los 

mismos y otros mo hallo instruyendo por 

expendición de moneda fal.<a en el Real 

Sitio de Aranjuez el día 29 de Mayo úl

t imo; apercibidos que de no verif icarlo, 

se les declarará rebeldes y les parará el 

perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y habiéndose decretado la prisión pro 

visional de los raUraos, se ruega á to las 

las Autoridades, tanto civ i les como mi l i 

tares é individuos de la policía Judicial, 

procedan á la busca y captura de dichos 

sujetos, y caso de ser habidos, los remi

tan á la cárcel de este partido á disposi 

ion de este Juzgado con las seguridades 

convenientes. 

Dado en Chinchón á 21 de Enero de 

l 8 9 0 . = F e l i p e G a l l o . = P . M. d e S . S., José 

Mana L ibrero . 

CHINCHÓN 

D. Fel ipe Gallo y Diez, Juez de ius-

trucolóu de esta v i l la y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita 

l lama y emplaza á Francisco Ramos Gó

mez, natural de Bretona, hijo de Ramón 

y de Manuela, do 39 anos de edad, casa

do, Jornalero, cuyas seuas personales son: 

estatura baja, color moreno, nariz y boca 

regular, usa bigote y viste al estilo del 

país; á su esposa Rosalía Amor Espino 

natural de Sau Martin de Va l l edor , casa 

da, de 29 anos de edad, hija de Marcos y 

de Juana, cuyas senas personales son: es 

tatura regular, color moreno, ojos azules 

G E T A F E 

Doctor D. Juan Hida lgo y García, Juez 

de iustrucción del partido de Getafe. 

Por la presento requisitoria c i to , l lamo 

y emplazo á Benigno Lanas Rojas, nalu 

ral de Vi l lameana, hijo de Vicente y de 

Manuela, de 2o anos de e lad, soltero, co 

chero, vecino que ha sido do M a d r i d , ha

biendo tenido su última residencia eu la 

calle de Jorge Juan, núm. 12, callejón de 

Cocheras, eu la núm. 0, y comía en la 

cal le de P h m o n t e , núm. 11, casa de co 

midas, siendo sus senas personales: esta 

tura regular, moreno, pelo negro, asi 

como la barba, en bueu estado de carnes, 

ojos melados y nariz y hooa regulares, que 

viste gor .a negra, pantalón, chaqueta y 

chaleco lambiéu uegros y botas de bece

rro mate, á fiu de que eu término de 10 

días, que empezarán á contarse desde el 

en que tenga lugar la publicación de la 

presente en la Gaceta de Madrid y B O L E -
TIN OFICIAL de esta provincia, comparezca 

en la sala audiencia de este Juzgado, sita 

en la planta baja de la Casa Consistorial, 

con objeto de oír una notificación y reque

rimiento acordados eu causa que instruyo 

coutra el mismo por hurto; bajo apercibi

miento que le no veri f icarlo, le parará el 

perjuicio á que haya lugar y será declara

do rebelde. 

A l propio tiempo excito el celo de to

das las Autoridades, tanto civ i les como 

militares y agentes de la policía judic ia l , 

ser habido, á la cárcel de este partido á 

mi disposición con las seguridades coave-

uieules. 

Dada en Getafe á 22 de Enero de 1890. 

= J u a n H i d a l g o . = Por su mandado, Cami

lo Garc i a . =Es copia, Camilo García. 

O N T E N I E N T E 

D. José Eduardo Tormo Marti, Juez 

de instrucción de esta v i l la y su partido. 

Por la presente requisitoria se interesa 

á todas las Autoridades y agentes de la 

policía judicial la detencióu de Doña Rita 

Re ig , y su hijo D. Rafael ó D. Hi lar ión 

Sanz Re i g , procesados en este Juzgado, en 

sumario que á virtud de querel la iu ler-

puesta por el Procurador D. Leopoldo Bo 

nastre Mir, en nombre de Doña Rafaela 

Selva Donal, en coucepto de ofendida por 

el delito, se instruye coutra los mismos y 

otros, por falsedad de documento privado 

y estafa; y á la vez se cita, l lama y em

plaza á dichos dos procesados para que 

deutro del término de 10 dias se presen

ten en la sala audiencia de este Juzgado, 

con el fin de notificarles ciertas resolu

ciones dictadas en el expresado sumario, 

recibirles la correspondiente indagatoria, 

y eu méritos á la resultancia y según pro

ceda, dejar sin efecto su detención ó ele

varla á prisión provisional; bajo apercibi

miento de que de no ser habidos ni pre

sentarse espontáneamente, podrán ser de

clarados eu rebeldía y les parará el per 

juicio á que hubiere lugar con arreglo á 

la ley, y si fueren habidos por alguna 

Autoridad ó agentes de la policía judic ia l , 

especialmente del territorio do los Juzga

dos de inslruccióu de Madrid, Paleucia 

Játiva, He.na y Concenlaiua, en donde 

con más probabilidad es de presumir que 

se eucueutrcu, seráu conducidos en cal i

dad de detenidos y con las seguridades 

convenientes á disposición de este Juz 

gado. 

Las seuas personales de que se tieue 

noticia y por las que pueden ser identifi

cados los indicados procesados, son: 

La Doña Rita Re ig , edad de 30 á 60 

anos, esUtura recular, gruesa, cara algo 

estirada, pelo castaño obscuro, entrecano 

y ensortijado, pronuncia oou harta difi 

cuitad el castel lano, acusando por su 

aceuto ser valeuciaua, y vista ordinaria

mente de uegro y de una manera modesta. 

Y el D. Rafael ó D. Hilarión Sauz 

Reig (pues ambos nombres usa), edad de 

25 á 30 anos, estatura alta, delgado, ojo, 
negros, color moreno y a lgo pálido, 
negro y ensortijado, barba al pelo y 
e legantemente. 

Se ignora de la primera su segmm 

apell ido y de ambos su profesión ú ofioio 

como también cual sea el pueblo de ^ 

naturaleza, siendo los últimos domicilio, 

que se ha adquir ido noticia han tenido 

en Madrid, cal le del Carmen, núm. U l 

en Palencia, calle Mayor , núm. 6, j , r i t j 

c ipal. 

Dado eu Ooteniente á 11 de Enero d» 

1 8 9 0 . — J . Eduardo T o r m o . = Pedro Dol 

minguez. 

C o m i s a r i a d e G u e r r a do Madr id 

El Comisario de Guerra, instructor^ 

expedientes de alcance y reintegro de fe. 

gunda época en el distrito de Castillt t, 

Nueva . 

Por el presente se cita. 11 ama y em

plaza á D. Tomás Suárez, para que en «1 

término de nueve dias, á contar desde U 

publicación del presente anuncio, conipa. 

rezca eu esta Comisaria de Guerra, siu 

eu la calle de la Cabeza, núm. 32, p¡$j 

seguudo, con el fin de notificarle el fallo 

dictado por la quinta Dirección del \l 

lerio de la Guerra eu el expediente deil. 

calce que se sigue sobre reintegre 4 U 

Hacienda de 1.360 pesetas 68 céntimo* 

que percibió en Febrero de 1873 el Pag%* 

dor del Ejército de Operaciones de Catala

na al mando del Excmo. Sr. TeuienU 

General D. Juan Coutreras, de cuyastpt 

no ha dado cuenta, habiendo sido conde» 

nado al pago de la mitad de la misma;ta 

la intel igencia que de no presentarse i 

el plazo c i tado, se le aclarará en rebebía 

y le pararán los perjuicios á que hijt 

l u g a r . = E d u a r d o Agus l iu . 

M o n t o do P i e d a d y Caja de Ahorroi 

d e M a d r i d 

En este día han ingresado enlaCajiá* 

Ahorros pesetas 335.917, por 2.884 j * 

posiciones, de las cuales son nuevas3e; 

y sehau satisfecho en los días 21, 23 

pesetas 137.322. á sol ic i tud de 071 io-P»' 

uentes, 286 de el los por saldo. 

Madrid 26 de Enero de 1890.«EI Di

rector, Braulio Antón Ramírez. 

l/uotoi - fu <ic H u l j s i s t c u o i u * m i l i Litros d o L e í n u ó s 

MES UK DICIEMBRE DE LV<9 

R;; lac ió .N eirounstauciada de tus compras de artículos de inmediato cousumo ver i fK a J * l < 

la indicado mes. 

para que procedan á la busca y 
de dicho Benigno, remit iéndole, 

captura 

caso de 

Nombre del vendedor VECINDAIL 

l ) . Solero Montero 
t). Julián Pérez 
i ) . Manuel II, Maroto 
El mismo .', 
El mismo 

Leganés 
Caramanchel. 
Leganés. . . . 
ÍDEM 
ídem 

T O T A L . 

Leganés 31 de Diciembre de 1SS9.=E1 Admini>trador . Ceferiuo Arana. 

El Comisario de Guerra, Interventor, Fraucisco Oleo. 

MAOKID: t&'JO -fcscueU Tipográfica del Hospicio. 
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durante el mes de Enero de 1890 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Reales decretos sobre dimisiones y 

Qombramientos.—Día 24, núm. 21. 

Real decreto sobre el expediente y au

tos de competencia promovida entre el 

Gobernador oivi l de la provincia de Má

laga y la Audiencia «le lo cr iminal de 

Vélez-Málaga.—Dia 30, núm. 20. 

ídem sobre el expediente y autos de 

competencia suscitada entre el Goberna

dor de la provincia de Guadalajara y 

la Audiencia de lo cr iminal de S ig i ien-

za.—Dia 31, núm. 27. 

ídem sobre el expediente y autos de 

competencia promovida entre el Gober

nador c iv i l de la provincial de Orense y 

el Juez de instrucción de Bande.— 

ídem, ¡d. 

Ministerio de Estado 

Canci l ler ía.—Resolviendo S. M. la 

Reina Regente que la Corte vista de luto 

durante diez días con mot ivo del fal leci

miento de S. A . R. el Principe Amadeo 

de Saboya, Duque de A.osta.—Dia 20, 

número 17. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Exposición y Real decreto sobre or
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mérito para ascenso.—Dia 10, núm. 14. 
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bramiento.—Dia 24, núm. 21 . 

Ministerio de la Guerra 

Real orden dando de baja en el Ejér

cito al Teniente del arma de infantería 

* Q Comisión activa D. Dimas Martínez y 

^guerreta.—Dia 15, núm. 13. 

Ídem aprobando las bases para la con
vocatoria de ingreso en la Escuela de a s -
Puentes á canoa del Ejército.—Dia 21. 
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fieal decreto sobre d imis ión.—Día 21 , 
numero 21. 

ídem sobre uorabramieuto.—Dia 27, 
número 23. 

l a
 o r d e n sobre anulación de la de 

* M a r z o úl t imo, dando de baja en el 

Ejército al Teniente que fué del disuelto 

batallón Depósito deMurcÍ8, núm. 57,Don 

Enrique Ol ivar Pareja.—Día 31, núme

ro 27. 

Ministerio de Hacienda 

Real decreto nombrando Vocal de la 

Junta de Clases pasivas.—Día 4, núme

ro 4.° 

Reales decretos sobre cesantía y nom 

bramieuto.—Dia 11, núm. 10. 

Real orden sobre la diversidad de cr i

terio con que se ha señalado el premio 

del 5 por 100 en los expedientes de d e 

nuncias.—Dia 18, núm. 16. 

Ídem sobre el expediente instruido 

acerca de ¡a manera de aplicar el impues-

especial de consumos á la cerveza y al 

l lamado v ino de Vermouth .—Dia 27, nú

mero 23. 

ídem sobre la i n s t a n c i a de D. José 

Irure lagoyena, quejándose de la lentitud 

con que en las Aduanas se despachan los 

vinos presentados como de or igen nacio

nal .—Dia 29, núm. 25. 

Min isterio de la Gobernación 

Real orden sobre la instancia de Don 

Carlos Andrés de Castro y Praugani l lo , 

en representación de la Asociación Naoio-

nal de lugeuieros industriales.—Día l o . 

número 14. 

ídem sobre nombramiento de Médico 

Director numerario de baños y aguas m i 

nero-medic ina les .—ídem, id. 

Id.'Mi sobre el expediente relat ivo al 

recurso de alzada interpuesto por D. Luis 

Cobo y D. Pedro Fernández .—Dia 23, nú

mero 20. 

ídem sobre la comunicación que ha 

elevado á este Ministerio el Gobernador 

c iv i l de Barcelona.—Día 29, núm. 25. 

Ministerio de Fomento 
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dístico. —Dia 2, núm. 2.° 

Real decreto creando una Comisión pa

ra estudiar la reorganización de dicbo 

Inst i tuto .—ídem, id. 

ídem sobre nombramiento .—Día 11, 

uúmero 10. 

ídem sobre d imis ión.—Día 31, núme

ro. 27. 
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por el Gobierno del Imperio A lemán, so
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los certificados especiales de arqueo expe
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oanal de Suez.—Dia 31, núm. 27. 
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ción, en Madrid, dependiente de la Direc

ción gcueral de Administración y Fomen

to de este Ministerio, la Escuela de I n g e 
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número 12. 
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Estado del precio medio que han teni

do los artículos de consumo en el mes de 

Nov iembre .—Día 7, núm. 6.° 

Lista de los electores que han emit ido 

su voto eu el distrito electoral de A lca lá 

de l lenares.—Dia 9, núm. 8.° 

Pérdida de un buey .—Dia 17, nú

mero 15. 

Estado del precio medio que han te

nido los artículos de consumo en el mes 

de D i c i embre .—Dia 22, núm. 19. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos sobre la redacción de los resú

menes mensuales de la estadística demo-

gráfico-sauitaria.—Dia 25. núm. 22. 

ídem sobre los aprovechamientos de 

montes.—Dia 27, núm. 23. 

Sobre las cantidades que debeu los 

Ayuntamientos de esta provincia por aten

ciones de primera enseñanza .—ídem, id. 

Sobre varios efectos abandonados ó ex

traviados por sus dueños, depositados en 

los almacenes de la Compañía de los fe

rrocarriles del Nor te .—Día 31, núm. 27 . 
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Sesiones de 23 y 25 de Nov iembre de 

de 1889.—Dia 1.°, núm. l . v 

í d em de 26, 27 y 28 de N o v i e m 

bre .—Dia 2, n ú m . 2.° 

í dem de 29 y 30 de Nov iembre , y 2, 

3, 4 y 5 de Dic iembre.—Dia 3, núm. 3.° 

Suministro de 61.481 ki logramos de 

pastas al imentic ias para el consumo 

de los Establecimientos de Beneficen

c i a .— ídem. id. 

Sesión del día 6 de Dic iembre—Dia 4, 

número 4.° 

ídem de 7 de Diciembre—Día 6, nú

mero 5. a 

Sesiones de 9 y 10 de Dic iembre.—Día 

7, núm. 6.° 

Subasta para la construcción de uu 

pabellón de nueva planta, cou objeto de 

ampliar la Casa de Mate rn idad . - í dem, id. 

Relación de los jornales y materiales 

invert idos durante el mes de Nov i embre 

últ imo por administración en los Esta

blecimientos provinciales.—ídem, id . 

Sesión de 11 de Dic iembre—Dia 8, nú

mero 7.° 

Sesiones de 12, 13 y 14 de Dic iem

bre .—Dia 9, núm. 8.° 

Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obl igaciones del mes 

de D i c i embre .— ídem, id. 

Relación de los jornales y materiales 

invertidos durante el mes de Dioiembre 

úl t imo por administración eu los Esta

blecimientos provinciales.—Dia 22, nú

mero 19. 

Comisión provincial 

Sesiones de 28, 29 y 30 de Nov iembre , 

y 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de Dic iembre .—Dia 2. 

número 2.° 

Sobre suministros hechos á las fuer

zas del Ejército y Guardia c iv i l por los 

pueblos de esta provincia en el mes de 

Dic iembre.—Día 4, núm. 4.° 

Sesioues de 9, 10, 11 y 12 de D i c i em

bre.—Dia 7, núm. 6.° 

í dem de 13, 14 y 16 de D ic i embre .— 

Dia 9, núm. 7.° 

ídem de 17, 18, 19, 20. 21 y 23 de Di

c i embre .—Dia 10, núm, 9.° 

í dem de 24 y 25 de Dic iembre.—Dia 

11. núm. 10. 

Sobre varios donativos hechos al Hos

pital provincial y Hosp ic io .—Ídem, id . 

Sesión de 26 de Dic iembre.—Dia 13, 

número 11. 

Sesiones de 27. 28 y 30 de Diciembre. 
—Dia 16, núm. 14. 

Sesión de 31 de Dic iembre .—Dia 17, 
número 15. 

Sobre el donativo hecho al As i lo da 
Nuestra Señora de las Mercedes por la 
testamentaria del Sr. D. José Fernández 
Cabal lero .—Dia 18, núm. 16. 

Sesión de 2 de Enero de 1890.—Dia 
2U, núm. 17. 

Subasta pública de las obras para la 
construcción de la carreteta provinoial de 
Alcalá de Henares á Cobeña, por Dagan-
zo .—Dia 20, núm. 17. 

Sesioues de 3, 4 y 7 de Enero.-—Dia 
21 , núm. 18 

Sesión de 8 de Enero .—Día 22, nú
mero 19. 

Sesiones de 9, lü y 11 de Enero.—Dia 
23, núm. 20. 

ídem de 13 y 14 de Enero .—Dia 24, 
uúmero 21 
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Sesiones de i » , 16 y 17 de Enero .— 
Día 27, núm. 23. 

Suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia c iv i l en el mes de Ene
ro .—Día 28, uúm. 24. 

Sesiones de 18, 20, 21 , 22 y 24 de 
Enero.—Dia 30, núm. 26. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Estado expresivo de la inversión dada 

s i l ihrameuto de 71 i pesetas expedido por 

obligaciones del Ministerio de Fomento. 

—Día 17, núm. 15. 

ídem id. id .—Dia 20. núm. 17. 

Delegación de Hacienda 

Sobre loter ías.—Dia 6, núm. 5.° 
Sobre nombramiento de Agente ejecu

t i v o . — í d e m , id . 

Sobre loter ías.—Dia 7. núm. 6.° 
Sobre el 20 por 100 de Prop ios .— 

ídem, id. 

Sobre los descubiertos que tiene CQU la 

Hacienda hasta el año de 1884-85 el 

Ayuntamiento de Gargan ta .—ídem, id . 

Sobre el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Perales de Ta juña.— 
Dia 13, núm. 11. 

Sobre excepciones c i v i l e s .— ídem, i d . 

Sobre los descubiertos hasta 1884-85. 
—Dia 14, núm. 12. 

Interrogatorio formulado por la Comi 
sión para el estudio de la reforma arance
laria y los tratados de comerc io .—Dia 16, 
número 14. 

Sobre los expedientes de dennnoia.— 
Dia 24, núm. 21 . 

Sobre débitos que tienen con la Ha

cienda varios Ayuntamientos. —Dia 25, 

número 22. 

Sobre cancelación de descubiertos de 

varios Ayuntamientos .—ídem, id. 

Sobre excepciones c i v i l e s .— ídem, id. 

í dem id. id .—Dia 27, núm. 23. 

Delegación de Hacienda de Barcelona 
Subasta del casco de la corbeta Maza-

rredo.—Dia 15, núm. 13. 

Delegación de Hacienda de la Coruña 

Sobre el expediente que se instruye 

contra varios deudores por plazos vencidos 

y no satisfechos de Bienes Nac iona les .— 

Dia 7, núm. 6.° 

Intervención de Hacienda 

Relación demostrativa de las carpetas 

de intereses de inscripciones del 4 por 100 

correspondiente al trimestre de 1.° de 

Enero de 1890.—Dia 16, núm. 14. 

ídem id. id .—Dia 17, núm. 15. 

Nota demostrativa de las carpetas de 

intereses de inscripciones del 4 por 100 

remitidas á la Direcoión general de la 

Deuda pública para su abono en el Banco 

de España á los Apoderados de los A y u n 

tamientos.—Día 24, núm. 21 . 

ídem id. id .—Dia 29, núm. 25. 

Administración de Contribuciones 

Sobre oédulas personales .—Dia 11, 
número 10. 

Sobre consumos.—Dia 13, núm. 11. 

Relación de las minas cuya caducidad 

se ha declarado por el Sr. Gobernador de 

la prov incia .—Dia 14, uúm. 12. 

ídem id. id .—Dia 21, núm. 18. 

Sobre los Ayuntamientos y Jun tas^ , 
r ic iales.—Día 24, núm. 21. 

Sobre la cobranza de las contr¡buc¡ 0 . 

ues territorial ó industr ial .—Dia 25, nú. 

mero 22. 

Sobre notificación del expediente i n . 

coado á D. Carlos Cañizares y Zurdo 
Dia 29, núm. 25. 

Administración de Propiedades y Derecho¡¡ 
del Estado 

Sobre denuncia de varios terrenos y 
üucas.—Dia 6, núm. 5.° 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 7, núm. 6.° 

Sobre subasta de varios bienes embar
gados.—Dia 11, núm. 10. 

Relación de los compradores de bienes 

desamortizados.—Día 15, núm. 13. 

ídem id . i d .—Dia 25, núm. 22 

Circular sobre el 20 por 100 de la ren

ta de Propios.—Dia 28, núm. 24. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados.—Dia 29, núm. 25. 
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